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2.21.

2.22.

2.23.

Ciclorruta: Calzada destinada de manera permanente a la circulación de bicicletas, ubicada

en el andén, el separador o segregada de la calzada vehicular o en otros lugares autorizados,
debidamente señalizada y delimitada.

Ciclovía: Vía o sección de calzada destinada ocasionalmente para el tránsito de bicicletas,

triciclos, peatones y animales.

Coliseo: Edificación destinada a la instalación de áreas deportivas cubiertas que pueden
usarse para la práctica de deportes, pero esencialmente se usan para competencia
deportiva.

2.24. Complejo Deportivo: Espacio físico que agrupa escenarios, instalaciones o espacios
deportivos especializados para el Desarrollo, Capacitación, Entrenamiento y Concentración
de Deportistas. Se clasifican de acuerdo con su especialización.

2.25. Concreto Asfáltico: Material resultante de la mezcla de cemento asfaltico convencional y/o

modificado y agregados pétreos.

Concreto Hidráulico: Material resultante de la mezcla de cemento portland, agua y2.26.

2.27.

agregados pétreos.

Concreto Hidráulico Reforzado: Material resultante de la mezcla de cemento portland,
agua, agregados pétreos y/o aditivos y acero de refuerzo.

2.28. Construcción: Obras nuevas de edificaciones en terrenos no construidos o cuya área esté
libre por autorización de demolición total.

2.29. Construcción Sismo Resistente: Construcción que cumple con el objetivo expresado en el

literal A.1.2.2. del título A de la NSR-10, a través de un diseño y una construcción que
cumplan los requisitos de la Ley 400 de 1997 y de la norma sismo resistente.

2.30.

2.31.

Constructor: Profesional en ingeniero civil, arquitecto o constructor en arquitectura e
ingeniería, bajo cuya responsabilidad se adelanta la construcción de la edificación.

Cultura¹: Es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y
emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más allá de las artes

y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias.

2.32.

2.33.

Demolición: Actividades o intervenciones para derribar total o parcialmente una o varias
edificaciones existentes en uno o varios predios.

Diseñador Arquitectónico: Arquitecto bajo cuya responsabilidad se realiza el diseño y los

planos arquitectónicos de la edificación y quien los firma o rotula.

Artículo

Código

1 de la Ley 397 de 1997.
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